
CONCURRENTES 

 

Sr. Alcalde Presidente Suplente:   
Dª. Mª Carmen Ruiz Escudero 

Concejales que asisten:    
Dª. Mª Carmen Escudero Serrano 
D. Javier Tejeda Marques 
D. Juan Carlos Belmonte Merenciano 
D. Manuel Cuadros García 
D. José Fernando Fernández García 
D. Francisco Javier Gomariz Sánchez 
D. Asensio Moreno Montoya. 
Dª. Rosa Dolores Valles Martínez 
 
Concejales que no asisten y no excusan  asistencia:  
       NINGUNO 
 
Concejales que no asisten y excusan  asistencia: 
D. Cayetano Guerrero López 
D. Miguel Angel Lozano Fernández 

Secretario 
D. Vicente García Asín 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA 
13 de julio de 2007 

 
    En el Salón de Sesiones de la Casa 

Consistorial de Elche de la Sierra a trece de 
julio de dos mil siete 

 
   Debidamente convocados y 

notificados en forma del orden del día 
comprensivo de los asuntos a tratar se 
reunieron bajo la Presidencia de la Sra. 
Alcaldesa Dª Mª Carmen Ruiz Escudero, en 
primera convocatoria los señores expresados al 
margen que integran la mayoría del 
Ayuntamiento Pleno para celebrar sesión  
extraordinaria. 

 
    Siendo la hora de las veinte treinta 

horas la Presidencia declaró abierto el acto.     

 
 
 
PRIMERO.- APROBACION ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-  
 
 Después de dar la bienvenida a los concejales asistentes y al público,  la Sra. Alcaldesa  
pregunta a los concejales si  tienen algo que alegar al Acta de la Sesión de fecha 13.06.2007. 
 
 No produciéndose alegaciones, por unanimidad, queda aprobada el Acta de la sesión 
anterior, autorizándose su transcripción al Libro de Actas. 
 
 
SEGUNDO.-TOMA DE POSESION DE CONCEJALES: ENTREGA DE 
CREDENCIALES Y JURAMENTO/PROMESA .- 
 
 Por la Sra. Presidenta se comunica que por el Secretario se va a tomar juramento/ 
promesa de los concejales que no pudieron asistir a la sesión de Constitución de la 
Corporación. 
  
 El Sr. Secretario dice que habiendo excusado su asistencia al Pleno anterior los 
Concejales D. Asensio Moreno Montoya y Dª. Rosa Dolores Valles Martínez se les convoca 
de nuevo para entregar sus credenciales expedidas por la Junta Electoral de Zona y que les 
acreditan como Concejales de este Ayuntamiento. 
  
 Hallándose presentes el Sr. Secretario preguntando a los citados que si juran o 
prometen por su conciencia y honor, cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Concejal 



del Excmo. Ayuntamiento de Elche de la Sierra, con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar 
la Constitución como norma fundamental del Estado, respondiendo D.Asensio Moreno 
Montoya y Dª. Rosa Dolores Valles Martínez  que SI juran y prometen. 
 
 La Sra. Presidenta les da posesión del cargo de concejales y les invita a ocupar sus 
puestos. 
 
  
TERCERO.- GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES Y PORTAVOCES .- 
 
 La Sra. Alcaldesa dice que ahora que ya esta constituida, en su totalidad, la 
Corporación pasamos a la formación de los Grupos Políticos y a la designación de sus 
Portavoces, dando orden al Sr. Secretario para que proceda a dar lectura a los escritos 
presentados. 
  
 El Sr. Secretario da lectura al escrito presentado por los Concejales del PSOE en el que 
comunican que se constituyen como GRUPO SOCIALISTA  y nombran como portavoz a D. 
Javier Tejeda Márquez y como suplentes a D. Manuel Cuadros García y Dª. Mª Carmen 
Escudero Serrano según este orden 
  
 Igualmente el Sr. Secretario da lectura al escrito presentado por los Concejales del 
Partido Popular en que se constituyen como GRUPO POPULAR nombrando portavoz a D. 
Miguel Angel Lozano Fernández y como suplentes a D. José Cayetano Guerrero López y D. 
Asensio Moreno Montoya. 
  
 Finalmente el Secretario da lectura  al escrito presentado por Dª. Rosa Dolores Valles 
Martínez, Concejal del Grupo Iniciativa Ciudadana por Elche y Aldeas (I.C.E.A.), en el que se 
constituye como GRUPO  I.C.E.A. y se designa como Portavoz y representante del citado 
ante todos los órganos colegiados de la Corporación que hayan de constituirse. 
  
 Con la autorización de la Sra. Presidenta, el Sr. Secretario continua dando lectura al 
escrito de Dª. Rosa Dolores Valles que dice:  
 
“Igualmente esta representante, convencida de que se debe abrir una nueva etapa de colaboración y 
entendimiento entre todos los grupos políticos en nuestro Ayuntamiento, basada en la transparencia, el dialogo, 
el respeto y el trabajo en equipo para que se pueda crear el clima humano necesario para contribuir entre todos 
a la mejora de la calidad de vida y del bienestar de los ciudadanos y ciudadanas de Elche de la Sierra, cuya 
práctica depende sobre todo, de la voluntad del Grupo mayoritario en la Corporación Municipal, la concejal de 
I.C.E.A. propone: 
  
 1º.- Que si la Alcaldesa-Presidenta tiene previsto llevar a cabo Delegaciones para la gestión de los 
distintos servicios municipales, se atribuyan las que proporcionalmente correspondan a cada uno de los Grupos 
de la oposición. 
 A tal fin, solicito para mi grupo la de Educación. 
  
2º.- Independientemente de las Delegaciones que puedan decretarse, esta representante considera además, que 
la fórmula más positiva y beneficiosa en cuanto a la participación y el reparto de tareas entre todos los 
concejales electos, es la de las Comisiones Informativas, a través de las que se podrán proponer, debatir y 
consensuar los asuntos correspondientes a cada área del Municipio, lo que facilitaría en gran medida el buen 
desarrollo de los Plenos, ganado en operatividad, eficacia y consenso. 
 En consecuencia propongo la constitución de las Comisiones Informativas siguientes: 

• Participación Ciudadana 
• Economía y Hacienda 
• Urbanismo 
• Medio Ambiente, Agricultura y Turismo Rural 



• Educación 
• Cultura y Fiestas 
• Deportes  
• Sanidad 
• Formación y Empleo 
• Bienestar Social 
• Medios de Comunicación y Transportes 

  
 En cuanto a la convocatoria de Plenos solicito en nombre de mi grupo que se realice con 7 días de 
antelación y en hora de tarde para facilitar la asistencia de todos los concejales. 

 
Y por último, apelando al derecho a la información reconocido a los Concejales y Concejalas solicito 

la aprobación en este Pleno de la creación de la figura de los Asesores del Grupo Político, que serían dos 
miembros del Grupo Político debidamente acreditados, previa comunicación a la Secretaría General del Pleno y 
a la Alcaldesa-presidenta, para que puedan tener acceso a la información en los mismos términos que los 
concejales, o acompañar al concejal solicitante a la dependencia del Ayuntamiento en que se encuentre 
depositada. 

 
El concejal o concejala y sus asesores se comprometen al cumplimiento de su obligación de preservar 

la confidencialidad de la información que se les facilite para el desarrollo de su función. Especialmente, se 
comprometen a guardar reserva en lo que respecta a la información que pueda afectar a los derechos y 
libertades de los ciudadanos y ciudadanas reconocidos en la Constitución. 

 
Agradezco al equipo de gobierno su buena voluntad y su buen hacer para considerar y poner en 

practica los mecanismos de funcionamiento expresados.” 
 
La Alcaldesa-Presidenta, después de leídas y oídas las propuestas, declara constituidos 

los Grupos Políticos Municipales SOCIALISTA, POPULAR e I.C.E.A. 
 
 
CUARTO.- LEGISLATURA 2007/2011 .- 

 
La  Sra. Alcaldesa informa de que por el Secretario se dará lectura a varias propuestas 

para esta legislatura. 
 
4.1. PROPUESTA DE CREACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

  Por el Secretario se da lectura a la propuesta que es del tenor siguiente: 
 

“Tras la celebración de las elecciones locales del día 27 de mayo del 2.007 y habiéndose procedido con 
fecha 16 de junio del 2.007 a la constitución de la nueva Corporación Local, se considera conveniente completar 
la organización municipal con la creación de la Junta de Gobierno. 

  
A tal fin y como dispone el Artículo 35 d) del Real Decreto 2568 de 28 de Diciembre de 1986 por la que 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se 
formula la siguiente propuesta: CREACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO” 

 
Por la Sra. Presidenta se concede la palabra al Grupo Popular. Su concejal Sr. Gomariz 

Sánchez dice que en cuanto a la creación de la Junta de Gobierno y siendo los elegidos 
miembros del GRUPO SOCIALISTA esperamos que sea la más acertada y que vamos a 
empezar apoyando esta legislatura. 

 
Se concede la palabra a la Portavoz del Grupo de ICEA quien manifiesta que su Grupo 

no intervendrá en este punto. 
 



Seguidamente el Portavoz del Grupo Socialista dice que agradecemos el ánimo 
demostrado al inicio de la legislatura, que es más importante de lo que parece, dando las 
gracias. 

 
Por la Presidencia se somete a votación la Creación de la Junta de Gobierno Local que 

es aprobada por unanimidad. 
 
4.2. PROPUESTA DE LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECI AL DE 

CUENTAS. 
 Por el Secretario se da lectura a la propuesta que es del tenor siguiente: 
 

“Tras la celebración de las elecciones municipales del día 27 de mayo del 2.007 y habiéndose 
procedido con fecha 16 de junio del 2007 a la constitución de la nueva Corporación Local, se considera 
necesario en base a lo dispuesto en el Artículo 116 de la ley 7/85 de Bases de Régimen Local y Artículos 38 y 
127 del R.D. 2568 de 28 de diciembre de 1986 por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), la creación de la COMISION ESPECIAL 
DE CUENTAS.  

 
Esta Comisión estará compuesta por 6 miembros, aparte del Presidente, correspondiendo, según la 

proporción existente entre los distintos grupos políticos, tres al Grupo Socialista, dos al Grupo Popular y uno a 
ICEA. Podrán designarse de igual forma, un suplente por cada titular, todo ello según indica el artículo 125 del 
ROF. 
 

La adscripción concreta de los concejales se realizará mediante escrito de los distintos portavoces 
dirigidos al Sr. Alcalde y del que se dará cuenta al Pleno. 

 
 Por la  Presidencia se concede la palabra al portavoz del Grupo Popular manifestando 
que hay poco que decir aquí puesto que estamos representados los tres grupos políticos 
estamos de acuerdo en asumir su propuesta ya que los concejales del grupo popular también 
representamos a nuestro pueblo y ya presentaremos los nombres de nuestros representantes. 
 
 La Sra. Alcaldesa concede la palabra a la portavoz del Grupo de ICEA y dice que en 
este punto tampoco vamos a intervenir puesto que estamos de acuerdo. 
  
 Concedida la palabra al Portavoz del Grupo Socialista, éste vuelve a dar las gracias. 
  
 Sometido a votación queda aprobado por unanimidad la creación de la COMISION 
ESPECIAL DE CUENTAS 
  

 4.3. PROPUESTA DE CREACION DE MESA DE CONTRATACION 
 Por el Secretario se da lectura a la propuesta 

 
“Tras la celebración de las elecciones municipales del día 27 de mayo del 2.007 y habiéndose 

procedido con fecha 16 de junio del 2.007 a la constitución de la nueva Corporación Local, se considera 
necesario en base a lo dispuesto en el Artículo 81 DEL Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio que 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y Artículo 79 del Real 
Decreto 1098/2001 del 2 de Octubre que aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, la creación de la Mesa de Contratación para la aprobación de los contratos por 
procedimiento abierto o restringido. 
 

Esta Comisión estará compuesta por el Presidente y un número de seis miembros o vocales  y entre estos 
el Secretario Interventor. 

 
Consecuentemente con la proporcionalidad existente entre los distintos grupos políticos, tres vocales 

serán del Grupo Socialista y uno del Grupo Popular y uno de ICEA. Podrán, en su caso,  designar un suplente 
por cada titular. 



 
 La adscripción concreta de los concejales se realizará mediante escrito de los distintos portavoces 
dirigidos al Sr. Alcalde y del que dará cuenta al Pleno”. 
 
 La Presidencia concede la palabra al portavoz del Grupo Popular que manifiesta que no 
les parece bien que su grupo tenga la misma representación que ICEA ya que la diferencia de 
votos es muy grande y uno no lo vemos equiparable al resultado de las elecciones. 
 
 La Presidenta dice que hablando de proporcionalidad  está claro que el Grupo PSOE 
tiene que estar en mayoría por el resultado electoral que hemos tenido. No hay ningún animo 
de que Vds. no estén representados para nada, el reparto se podía haber hecho con más 
cantidad pero pensamos que haríamos una Mesa de Contratación demasiado extensa con lo 
cual igual se complicaba la gestión y no ha habido otro ánimo. Da la palabra al Secretario que 
dice que como bien dice la Alcaldesa es una cuestión de idoneidad y de conveniencia.   
 
 Por el portavoz del grupo popular se sigue manifestando como más razonable su postura 
de ser igual que en la Comisión Especial de Cuentas, es decir 3 -2 -1. 
 
 La Presidencia le contesta que si pusieran uno más del Partido Popular no estaríamos 
nosotros en mayoría, entonces tendríamos que subir otro más en el Partido Socialista. 
 
 Por el portavoz del grupo popular se manifiesta que puede decidir por el voto de calidad, 
contestándose por la Presidencia que en esta Comisión no existe ese voto y tengo que 
confirmar lo que dice el secretario ha sido más una decisión para que funcione que de 
proporcionalidad, no hay otro interés. 
 
 La Presidencia concede la palabra a la portavoz del Grupo ICEA la cual manifiesta que 
no van hacer ninguna aportación en este punto. 
 
 La Sra. Alcaldesa concede la palabra al portavoz del Grupo Socialista, manifestándose 
por D. Javier Tejeda que es una cuestión de establecer una mayoría dentro de un número 
limitado de concejales, desde luego no guarda la proporcionalidad que sería pero para guardar 
la proporcionalidad habría que incrementar mucho la Mesa y el número de miembros hasta el 
punto de que fuera posible de que no se diera operatividad, no es otra cosa, así estamos los 
tres grupos representados  
 
 Por D. Asensio Moreno se contesta que en la otra Comisión también está el Secretario. 
Contestándole D. Javier Tejeda que el Secretario en la Comisión de Cuentas no tiene voto y 
aquí si. Si el voto del Secretario no estuviera establecido la proporción sería otra, la más 
sencilla. 
   
 D. Asensio Moreno dice, bueno ya lo dije al principio que lo habíais  decidido así y que 
no se iba a mover, nuestra propuesta y nuestra queja es de que no esta en proporción a los 
votos. 
 
 Sometido a votación se da el siguiente resultado 
   Votos a favor 7 
   Votos en contra 2 
     
  Por la Presidencia se declara aprobada la propuesta 
  
 



 4.4. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE TESORERO 
 Por el Secretario se da lectura a la citada propuesta 

“Siendo necesario el nombramiento de Tesorero Municipal que se encargue de la función de Tesorería 
de este Ayuntamiento, se propone al Ayuntamiento Pleno: 
 
 1.- Designar a un miembro de esta Corporación para el desempeño de las funciones de Tesorero de 
Fondos. 
 
 2.- Relevar al Concejal que presta las funciones de Tesorero de la Obligación de prestar fianza, 
haciendo constar que todos los miembros de la Corporación se hacen responsables solidarios del resultado de 
su gestión. 
 
 3.- Establecer como funciones municipales del concejal Tesorero el manejo y custodia de los fondos y 
valores de esta Entidad y la obligación de llevar los libros de Caja, Arqueo y Cuentas Corrientes de 
Recaudación y así como establecer periodos voluntarios de cobranza y el régimen ejecutivo o de apremio. 
 
  4.- Nombrar para ocupar dicho puesto de trabajo al Concejal D. MANUEL CUADROS GARCIA, quien 
deberá aceptar expresamente el nombramiento y hacerse cargo de sus funciones mediante la firma del Acta de 
Arqueo”. 
 
 Concedida la palabra al portavoz del grupo popular este manifiesta que bueno a alguien 
hay que designar para este cargo y la elección corresponde al Partido Socialista y esperamos 
que sea una persona de confianza para el cargo de tesorero, desde el Partido Popular no 
tenemos nada en contra pero tampoco lo conocemos así que nos abstenemos. 
 
 Concedida la palabra al Grupo de ICEA este manifiesta que tampoco tienen ninguna 
aportación que hacer. 
 
 Sometido a votación se da el siguiente resultado 
   Votos a favor 6 
   Votos en contra 0 
   Abstenciones 3 
 
 Por la Presidencia se declara aprobada la propuesta  
 
  4.5. PROPUESTA SOBRE PERIODICIDAD  DE LOS PLENOS 
    Por el Secretario se da lectura a la citada propuesta 
  
 “Se somete al Pleno Municipal en relación con lo dispuesto en el Art. 38.d) del ROF aprobado por RD 
2568/86 de 28 de noviembre y según lo prevenido en el Art. 46.2 de la Ley 11/99 de 21 de abril de modificación 
de la Ley 7/85 RBRL la periodicidad de las sesiones ordinarias del Ayuntamiento Pleno. 
 
 La propuesta de esta Alcaldía es su celebración con periodicidad TRIMESTRAL, con celebración del 
último miércoles de Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre a las 20'30 horas en primavera y verano y a las 19'30 
horas en otoño e invierno.” 
 
 Por la Presidencia se concede la palabra al portavoz del Grupo Popular quien 
manifiesta que están conformes. 
 
 Concedida la palabra a la portavoz del grupo de ICEA esta dice que aquí si quiero 
hacer una aportación y da lectura a su propuesta:  
 
 “Como representante y portavoz de ICEA quiero expresar que la periodicidad para celebrar los plenos 
ordinarios propuesta por el PSOE nos parece muy insuficiente si tenemos en cuenta todo el trabajo que hay por 
hacer para llevar a cabo una gestión eficaz en el Municipio y sus Pedanías y el gran numero de acuerdos, 
decisiones y cuestiones que hay que resolver a través de los plenos, aunque soy la más novata entre los 



miembros de esta Corporación dentro de la vida política del pueblo quiero recordar a todos los asistentes que es 
misión del Pleno y por tanto de todos y de todas el aprobar las ordenanzas municipales, la oferta anual de 
empleo público, el control y la fiscalización de los órganos municipales, la probación de los planes de 
ordenación y gestión urbanística, la contratación de muchas de las obras y servicios que se deben desarrollar 
con carácter urgente en el Pueblo y sus Pedanías además de aprobar los presupuestos anuales del Municipio, 
que al día de hoy 13 de julio están sin aprobar aun los del año 2007. 
 En nombre del grupo a que represento quiero preguntarle a la Sra. Alcaldesa como vamos a ser capaz 
de cumplir con nuestra misión y satisfacer los intereses de los ciudadanos si nos limitamos a realizar un pleno 
cada 3 meses, para abordar todas estas cuestiones necesarias importantes y vigentes para la buena marcha del 
Municipio nuestra propuesta que queremos que conste en acta es que los plenos se realicen una vez al mes 
cualquier día de la semana que se laborable y a una hora que haga posible la asistencia a los miembros de la 
Corporación, por ejemplo a última hora, respecto al plazo de convocatoria el PSOE no ha informado en su 
propuesta si será el plazo mínimo legal que establece el Reglamento de dos días o si lo va a aumentar, en el 
escrito que presentamos el día 21 de junio ante la Sra. Alcaldesa y que ha leído el Sr. Secretario hace unos 
instantes proponemos que el plazo de convocatoria sea de una semana para conocer con suficiente antelación el 
orden del día de los temas que se van a tratar en el Pleno y en este plazo de tiempo razonable poder consultar 
los expedientes y poder reunirnos unos días antes para poder debatir en nuestro grupo político todas las 
cuestiones a tratar y trabajar en equipo cual sería nuestra posicionamiento ante las cuestiones que se han de 
aprobar en el Pleno, para ello solicito en nombre de mi grupo que nuestra propuesta de periodicidad y 
convocatoria sea también sometidos a votación en igualdad de condiciones que las del resto de grupos políticos 
del Municipio, gracias”   
 
 Por la Presidencia se concede la palabra al portavoz del Grupo Socialista quien 
manifiesta que en relación a lo comentado por Rosa, nosotros seguimos pensando que la 
periodicidad trimestral es suficiente porque a pesar del volumen de asuntos que se llevan al 
Pleno no todas la cuestiones tienen que pasar por el Pleno, de hecho hay unas delegaciones 
que van a resolver y agilizar la cuestión, quizás olvide Rosa que están los Plenos 
extraordinarios, es decir, no solo nos limitamos a los Plenos ordinarios si no también a los 
extraordinarios que en un momento dado se puedan convocar. 
 
 Dª Rosa dice que según el Reglamento aunque se trabaje con delegaciones y la Junta 
de Gobierno sea Órgano Colegiado donde se trabajen temas de gestión urbanística o de otras 
cuestiones que afectan al Municipio, es en los plenos donde se deben transmitir esa 
información de las resoluciones y dictamines que se tomen en cada uno de esos Órganos 
Colegiados según establece el Reglamento y es en el pleno en el que además de transmitir la 
información hay que aprobar todas esas resoluciones, creemos que los plenos que se realicen 
trimestralmente van a ir muy compensados de mucha información y de mucha toma de 
decisión y cuando hay una saturación tan grande en el orden del punto del día eso provoca 
retrasos, falta de operatividad y falta de eficacia.    
  
 Por la Presidencia se contesta a la portavoz del Grupo ICEA que para ella es un 
periodo demasiado espaciado lo de los plenos cada tres meses pero la Ley no nos obliga 
hacerlos antes, hemos pensado hacerlos en función del Reglamento. Los extraordinarios sabes 
que se pueden convocar cuando se quiera. Voy a tener en cuenta la observación y la propuesta 
que haces, pero yo te pediría que esperes un tiempo, que se vaya haciendo gestión municipal y 
si no sale todo como está previsto y no es operativa la propuesta que hemos hecho en 
cualquier momento se puede modificar, rectificar o añadir lo que sea. 
 
 Por la portavoz del grupo ICEA se contesta que en el Reglamento no está establecido y 
me gustaría que el Secretario la confirmara si hay un plazo establecido de plenos de la 
periodicidad, en cuanto a plenos ordinarios creo que se hacen a voluntad de cuando la 
Presidencia y el Secretario lo vean conveniente, el Reglamento no determina estrictamente 
con que periodicidad se han de hacer. 
 



 Por el Secretario con la venia de la Presidencia se dice que la Ley autoriza que los 
Ayuntamientos de menos de -5000 habitantes pueden hacerlos como mínimo en el plazo de 
tres meses. 
  
 Dª Rosa dice que el Reglamente dice máximo de tres meses pero no dice mínimo, el 
mínimo podemos establecerlo nosotros y hacerlos cuando queramos o veamos conveniente 
para agilizar las cuestiones que interesan al Municipio. 
 
 Por la Presidencia se le contesta diciéndole que ahora vamos a funcionar así, vemos 
como se funciona y si hay que establecer periodos más cortos ya se hablará.  
 
  Se somete a votación con el siguiente resultado 
  Votos a favor: 7 
  Votos en contra: 0 
  Abstenciones: 2 
 
  Por la Presidencia se declara aprobada la propuesta  
 
 4.6. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA 
CORPORACION EN OTROS ORGANISMOS 
 

   4.6.a) MANCOMUNIDAD DE LA SIERRA DEL SEGURA.- 
  Por el Secretario se da lectura a la citada propuesta: 
    

  “Para la correcta constitución de la Mancomunidad Sierra del Segura es necesario que este 
Ayuntamiento nombre a sus representantes para formar parte de su Plenario. A tal efecto el artículo 6 de los 
vigentes Estatutos de la Mancomunidad establecen:  

 
  “1.- El Pleno de la Mancomunidad estará integrado por los Vocales representantes de los Municipios 
 mancomunados, elegidos  por sus respectivos Plenos. 
  2.- Cada  municipio contará con tres vocales que serán elegidos por los respectivos Plenos por mayoría 
 absoluta de entre los componentes de la Corporación, uno de los cuales deberá ser representativo de la 
 oposición. Si realizada la votación no se alcanzase dicha mayoría, se procederá a una nueva votación y 
 quedarán elegidos aquellos que hayan obtenido la mayoría simple de los votos emitidos. En el supuesto de 
 igualdad de votos se resolverá mediante sorteo 
  3.-Los Ayuntamientos nombrarán un vocal suplente por cada uno de los representantes de la 
 Mancomunidad con las mismas prerrogativas que los titulares, para los supuestos de ausencia legal o 
 reglamentaria. 
  4.- El mandato de vocales coincidirá con el de sus respectivas Corporaciones”.  
 

 Consecuentemente con tal disposición corresponderá dos vocales al Grupo Socialista y uno 
representativo de la oposición (Grupo Popular y Grupo ICEA). Podrá designarse un suplente por cada titular. 

 
  Por el Grupo Socialista se propone como vocales a Dª Mari Carmen Ruiz Escudero y a D. 
Javier Tejeda Márquez y como suplentes María Carmen Escudero Serrano y Juan Carlos Belmonte Merenciano 
respectivamente 
  
 La adscripción concreta del concejal representativo de la oposición se podrá realizar en el Pleno o 
mediante escrito de sus portavoces dirigido al Sr. Alcalde y del que dará cuenta al Pleno. 

  
   Por la Presidencia se concede la palabra al portavoz del Grupo Popular 
el cual no se manifiesta. 

 



 A continuación se concede la palabra a la portavoz del grupo de ICEA, Dª Rosa Valles 
que manifiesta su voluntad, interés y disponibilidad para representar y participar activamente 
aportando toda la ilusión, esfuerzo e iniciativa en todos aquellos organismos en los que este 
Grupo tiene derecho y el deber de estar representado, dentro de cualquier ámbito, no obstante 
aunque consideramos que quizás sea más justo que sea el Partido Popular el que ocupe el 
puesto de representante de la oposición de este Ayuntamiento en la Mancomunidad, por los 
votos obtenidos, nosotros también presentamos nuestra candidatura para que se someta a 
votación. 

 
Por la Presidencia se concede la palabra al portavoz del grupo socialista que no 

interviene. 
 

Por la Presidencia se manifiesta que los estatutos de la Mancomunidad dicen que 
estará representada por un grupo de la oposición sin determinar cual de esos grupos y en este 
caso como no es decisión de la Corporación no procede su votación. 

 
 El secretario dice que entiende que el Pleno tiene que dar el para bien a los 3 del PSOE 

que ya se han nominado. Los grupos P.P. e ICEA aun no han dicho los nombres del 
representante. Si quieren nombrar uno cada uno, el pleno votará pero si no habrá que dejarlo 
para otro pleno cuando se hayan presentado los nombres de los representantes. 

 
 Tras diversas intervenciones Dª Rosa Valles hace la propuesta de que como por el P. P. 

solamente puede estar una persona el nombre no es necesario. Se puede votar y en función de 
quien salga, si es del P. P. o si es ICEA, se sabría el nombre. 

 
Por la Presidencia se le contesta que hay que votar a personas no puede ser Rosa y P. 

P., tiene que ser Rosa y fulano de tal       
  
   Se somete a votación la propuesta del PSOE, siendo aprobada por mayoría absoluta. 
    
  Se somete a votación la propuesta que hace la oposición que son Dª Rosa Valles por 

ICEA y D. Miguel Angel Lozano y D. Cayetano Guerrero por el P.P. no alcanzando ninguno 
de ellos la mayoría absoluta, procediéndose a una nueva votación. En segunda votación 
alcanza la mayoría absoluta el concejal del Grupo Popular D. Miguel Angel Lozano. 
  

  Consecuentemente los representantes del Ayuntamiento de Elche de la Sierra en la 
Mancomunidad Sierra del Segura, elegidos por mayoría absoluta, son: 

   
  TITULARES: Doña Mari Carmen Ruiz Escudero (PSOE) 
    Don Javier Tejeda Márquez (PSOE)  
    Don Miguel Angel Lozano (PP)   
 
  SUPLENTES:  Doña María Carmen Escudero Serrano (PSOE) 
     Don Juan Carlos Belmonte Merenciano (PSOE) 
     Don Cayetano Guerrero (PP) 
  
   4.6.b) INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y COLEGIO 

PUBLICO SAN BLAS 
  Por el Secretario se da lectura a la citada propuesta: 



 
   “ El Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de 
Educación Primaria, aprobado por Decreto 82/1986 de 26 de enero, en su Art. 8 expone la composición de los 
miembros que conforman el Consejo Escolar del Centro en el que existe un miembro representante del 
Ayuntamiento. En consecuencia, la participación del Ayuntamiento en el Consejo Escolar  del Centro Público 
San Blas y en el Instituto de Educación Secundaria será de un representante en cada uno de ellos. 

    
  Consecuentemente esta Alcaldía formula la siguiente propuesta: 
    

   1.- Nombrar  como representante municipal ante el Instituto de Enseñanza Secundaria  a D. 
MANUEL CUADROS GARCIA.  

    
   2.- Nombrar como representante municipal ante el Consejo Escolar del Centro Público  San 

Blas a D. MANUEL CUADROS GARCIA. 
 
   Sometido a votación por la Presidencia, da el siguiente resultado: 
    Votos a favor: 8 
    Votos en contra: 0 
    Abstenciones : 1 
    
    4.6.c) COMITÉ LOCAL DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
   Por el Secretario se da lectura a la citada propuesta: 
 
 “Esta Alcaldía formula la siguiente propuesta:   

Nombrar  como representante municipal ante el COMITÉ LOCAL DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA a Dª. MARI 
CARMEN ESCUDERO SERRANO.  

 
   Sometido a votación por la Presidencia, da el siguiente resultado: 
    Votos a favor: 9 
    Votos en contra: 0 
    Abstenciones : 0 
 
 
    4.6.d) CRAER 
   Por el Secretario se da lectura a la citada propuesta: 
  
  “Esta Alcaldía formula la siguiente propuesta: 
  Nombrar  como representante municipal ante el CRAER a Dª. MARI CARMEN RUIZ ESCUDERO.”   
 
   Se somete a votación con el siguiente resultado: 
    Votos a favor: 8 
    Votos en contra: 0 
    Abstenciones: 1 
 
 
    4.6.e) CONSORCIO PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE 
   Por el Secretario se da lectura a la citada propuesta: 
    
 “Esta Alcaldía formula la siguiente propuesta: 
 Nombrar  como representante municipal ante el CONSORCIO PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE a Dª. 

MARI CARMEN RUIZ ESCUDERO.”.  
   
   Por la Presidencia se somete a votación con el siguiente resultado: 
    Votos a favor: 8 
    Votos en contra: 0 



    Abstenciones: 1 
 
   4.7 PROPUESTA DE USO DE DESPACHOS MUNICIPALES. 
   Por el Secretario se da lectura a la citada propuesta: 

 
“Tras la celebración de las elecciones municipales del día 27 de mayo del 2.007 y habiéndose 

procedido con fecha 16 de junio del 2.007 a la constitución de la nueva Corporación Local, se considera 
necesario en base a lo dispuesto en el Artículo 27 del Reglamento de Organización y Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2.568 de 28 de Noviembre organizar, en la 
medida de las posibilidades funcionales de este Ayuntamiento se propone: 

 
1.- Que uno de los despachos sea habilitado para su uso por el Grupo Socialista. 
 
2.- Que el otro despacho sea compartido por el Grupo Popular y Grupo ICEA.”  
 
La Presidencia concede la palabra al portavoz del grupo popular y D. Asensio Moreno 

dice: como sabéis llevamos 4 años que hemos estado sin despacho. A última hora ya lo 
habíamos compartido con vosotros. Ahora no estamos de acuerdo porque nosotros 
necesitamos un despacho porque tenemos que venir a arreglar cosas y si vemos a Rosa no la 
vamos echar a la calle y si estamos nosotros ella tampoco nos echa, tampoco lo veo bien por 
que no podemos dejar ningún papel o documento por lo que pedimos un despacho para 
nosotros y si puede ser otro para Rosa. No estamos dispuestos a un despacho compartido. 

 
Concedida la palabra a la portavoz del grupo ICEA esta no interviene. 
 
Por la Alcaldesa se concede la palabra al portavoz del grupo socialista, D. Javier 

Tejeda. Comienza diciendo que entiende perfectamente lo que plantea Asensio. 
Independientemente de que el grupo sea más o menos numeroso necesitan un espacio que 
desgraciadamente el numero de despachos posibles no coincide con los Grupos existentes, no 
obstante, podemos estudiar cualquier propuesta o cualquier solución que se nos ocurra y que 
lleve a la solución que quiere el P.P., es decir, que cada uno disponga de un despacho 
dependiendo de los medios materiales de que disponemos. 

 
El Partido Popular propone que como son cinco personas y cinco días a la semana 

nosotros lo ocupamos 4 y 1 ICEA. 
 
Por Dª. Rosa Valles se contesta que habiendo buena voluntad por parte de los dos 

grupos políticos podemos ponernos de acuerdo y como todos los días no vamos a necesitar el 
despacho yo le propongo al grupo popular que cuando nosotros lo necesitemos contaríamos 
con ellos para preguntarles si está disponible y así poder usarlo sin más problema.   

 
La Sra. Alcaldesa dice que esta de acuerdo con cada una de las posturas. La voluntad 

es buena pero las cosas son como son. Se han comprado equipos informáticos para cada uno 
de los despachos y grupos y que podáis trabajar en condiciones y con los medios suficientes 
para desarrollar vuestra labor como grupo político, es cuestión de que os pongáis de acuerdo 
vosotros de cómo lo vais a usar  

 
Por el Partido Popular se ofrece a ICEA un día a la semana. 
 
Por Dª. Rosa Valles del grupo de ICEA se contesta que le parece que la propuesta del 

PP no es factible por lo siguiente: si nosotros recibimos la notificación de la convocatoria con 
2 días de que el pleno tenga lugar y desde el momento de recibir la convocatoria tenemos 
acceso a los expedientes del orden del día que se va a tratar y quiero venir en esos dos días a 



consultar los expedientes para tener información de lo que se va a debatir en el pleno y resulta 
que si esos dos días coinciden con los días que tienen asignados el P.P. yo para consultar los 
expedientes ¿me pongo en el pasillo?. 

 
La Presidenta dice que es totalmente coherente y pienso que el reparto sería mejor por 

horas que por días, establecer un horario de mañana todos los días en función de 2 horas cada 
grupo y así todos los días puede ser usado por todos. 

 
La portavoz del grupo ICEA dice que ella cree que no deben existir problemas y lo 

mejor es que haya total flexibilidad y buena coordinación y comunicación entre el P.P. e 
ICEA a la hora de usar el despacho, pues yo me comprometo por mi parte que cuando tenga 
que venir a ver los expedientes llamo primero a Cayetano o a cualquier otro representante que 
ellos me digan como portavoz del P.P. para decirle vais a estar vosotros mañana a tal hora que 
a mi me viene bien porque yo tengo que trabajar y a lo mejor el horario que vosotros me 
marcáis a mi me coge en el trabajo, por eso yo prefiero que se quede abierto el horario y el 
día, yo me comprometo por mi parte, puesto que estoy en minoría, a llamarles por teléfono 
cuando yo voy a necesitar usar el despacho y contar con ellos primero, ese si es un 
compromiso que yo puedo asumir en este momento y aquí en el pleno. 

 
Se contesta por D. Asensio Moreno  que lleva toda la razón pero es un despacho solo 

para los dos grupos y nosotros somos cuatro y tu sola por lo que nos toca su uso, si quieres un 
día y nosotros 3 pero por supuesto los miércoles son para nosotros porque tenemos la mayoría 
y por eso tenemos que tener prioridad. 

 
Por la Presidenta se comunica que se va a someter a votación la propuesta tal y como 

está planteada, vosotros después os ponéis de acuerdo.     
 
Se insiste por Dª Rosa Valles diciendo que observó el otro día que en ese despacho hay 

varios armarios por lo tanto si nos dan una llave a cada uno de los grupos podemos tener cada 
uno su armario cerrado con llave para que nadie toque documentos de nadie y yo vuelvo a 
decir que asumo el compromiso de contar con ellos antes de venir a usar el despacho si 
surgieran problemas se puede volver a tocar el tema. 

 
Votada la propuesta resulta lo siguiente: 
 Votos a favor: 7 
 Votos en contra: 2 
 Abstenciones: 0 
 
 
4.8 PROPUESTA DE RETRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA CO RPORACION  

   Por el Secretario se da lectura a la citada propuesta: 
 
 “Como consecuencia de los resultados de las últimas elecciones locales el grupo de gobierno tiene la 
firme voluntad de dedicarse a la defensa de los intereses municipales con todas las fuerzas disponibles, al objeto 
de lograr el máximo grado de bienestar para todos nuestros conciudadanos.  
 
Ello no sería posible sin la dedicación especial de alguno de los miembros del equipo de gobierno a las tareas 
municipales, ya que éstas restan una parte importante del tiempo de cada uno de ellos. 
 
Considerando que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y por el artículo 13 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, los miembros de las Corporaciones Locales 
tienen derecho a percibir retribuciones por el ejercicio de su cargo se propone al pleno la aprobación: 



 
 PRIMERO. Reconocimiento de la dedicación exclusiva a las personas y cargos  siguientes: 
1º Dª MARI CARMEN RUIZ ESCUDERO - ALCALDIA 
2º D. MANUEL CUADROS GARCÍA – 3º Tte. Alcalde   
  

SEGUNDO. Establecer a favor de los miembros de la Corporación que desempeñen sus cargos en 
régimen de dedicación exclusiva, las retribuciones que a continuación se relacionan, que se percibirán en 
catorce pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualidades del año y las dos restantes 
correspondientes a las mensualidades de junio y diciembre, y darles de alta en el régimen general de la 
Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda. 

— Dª MARI CARMEN RUIZ ESCUDERO - ALCALDIA, percibirá una retribución anual bruta de 
35.000 €. 

— D. MANUEL CUADROS GARCÍA – 3º Tte. Alcalde, percibirá una retribución anual bruta de 
22.000 €. 

 TERCERO. Reconocimiento de la dedicación parcial a la persona y cargo  siguiente: 
D. JUAN CARLOS BELMONTE MERENCIANO – 1º Tte. Alcalde   

CUARTO. Establecer a favor de los miembros de la Corporación que desempeñen sus cargos en 
régimen de dedicación parcial, las retribuciones que a continuación se relacionan, que se percibirán en catorce 
pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualidades del año y las dos restantes correspondientes a las 
mensualidades de junio y diciembre, y darles de alta en el régimen general de la Seguridad Social, debiendo 
asumir esta Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda. 

- D. JUAN CARLOS BELMONTE MERENCIANO percibirá una retribución anual bruta de 13.000 €. 
 QUINTO. Reconocimiento a todos los miembros de la Corporación, excepto a los que gozan de 
dedicación parcial y exclusiva, las retribuciones por asistencias a los órganos colegiados en la cuantía 
siguiente: 
 -Plenos Ordinarios, extraordinarios y urgentes: 50 €uros 
 -Junta se Gobierno ordinaria, extraordinaria y urgente: 50 €uros 
 -Mesa de Contratación: 50 €uros 
 -Comisión Especial de Cuentas: 50 Euros.  
 SEXTO. Dichas cuantías, DEDICACIÓN PARCIAL, EXCLUSIVA Y ASISTENCIAS, persistirán  a lo 
largo de la legislatura salvo acuerdo plenario en contra. 
 SÉPTIMO. Que se publique en el Boletín Oficial de la Provincial de  forma íntegra el presente 
Acuerdo,  a los efectos de su general conocimiento, dada su trascendencia. 
 
 Por la Presidencia se concede la palabra al portavoz del Grupo Popular haciendo uso 
de la misma D. Francisco J. Gomariz que dice que después de haber oído esta propuesta del 
PSOE para cobrar, repito cobrar, me gustaría haber oído otra, una propuesta de trabajo como 
de arreglar nuestro Pueblo y Aldeas, de reducir los impuestos o reducir la deuda que nos 
persigue. Queréis que aprobemos un sueldo anual aquí esta tarde como bien se ha dicho para 
Juan Carlos de 13.000 €, más de 2.000.000 de pesetas, para Manuel Cuadros 22.000 €, casi 
4.000.000 de pesetas, a Mª Carmen Ruiz de 35.000 €, casi 6.000.000 de pesetas. Que primero 
trabajen y después que se pongan el sueldo. El Partido Popular propone que las 3 personas con 
dedicación exclusiva y parcial trabajen al menos durante un año con ganas y sin sueldo y 
según los resultados se ajuste. 
 
 Concedida la palabra al del grupo socialista su portavoz D. Javier Tejeda manifiesta 
que en el tema de las retribuciones a los miembros de la Corporaciones siempre existen las 
mismas divergencias entre los grupos a unos les parece mucho a otros les parece poco, lo que 
pasa y con todos los respetos lo decimos, esta es nuestra propuesta y creemos que es la 
necesaria para poder funcionar y creemos que esas son las retribuciones que tienen que tener 
estas personas, cierto, es fácil argumentar a posteriori cuando se ejecutan las acciones de 
gobierno y además es posible que en un futuro eso sea criticable hoy por hoy os pido que 
entendáis que es la propuesta y con todo el respeto creemos que es la más correcta para que el 
Ayuntamiento funciones y las Instituciones.   
 



 Por el Sr. Gomariz se contesta diciendo yo creo que es excesivo, luego se puede 
estudiar,  en comparación a años anteriores y nuestra propuesta, que luego se votará, a ver que 
os parece y entonces en razón a lo que se ha dicho os ponéis el sueldo. 
 
 Por la Presidencia se concede la palabra a la portavoz del grupo de ICEA, Dª Rosa 
Valles dice que nosotros también queremos aquí aportar nuestra opinión, en nombre del grupo 
al que represento votamos en contra de esta proposición porque como hemos defendido en  la 
campaña electoral a través de nuestro programa en relación a la política económica y la 
gestión de la Hacienda Pública este Ayuntamiento necesita realizar un plan de saneamiento 
que establezca prioridades en el gasto público, que fomente el ahorro y que reduzca aquellos 
gastos que no sean verdaderamente imprescindibles para partir de una situación financiera 
municipal saneada que permita hacer frente a las políticas de inversión que son necesarias y 
que hay que llevar a cabo con carácter urgente en el Pueblo, política económica de fuertes 
inversiones para realizar infraestructuras de carácter social como el Centro de Día y la 
Residencia para la 3ª Edad, el arreglo y acondicionamiento de calles, la mejora del alumbrado 
público, arreglo de la Piscina Municipal, del Polígono Industrial y otras muchas actuaciones 
de las que hoy no sea el momento más apropiado para hablar y que todos Vds. conocen 
también como Yo, para ello defendemos la idea de que es más necesario, en primer lugar, 
establecer un diagnostico fidedigno de la que es la situación económica actual del Municipio 
traducida en cifras reales y darlas a conocer a toda la ciudadanía antes de aprobar 
retribuciones económicas de ningún tipo ni para ningún cargo público, además le preguntamos 
a la Sra. Alcaldesa y Presidenta de este pleno que argumentos justifican la subida de su sueldo 
en más del 50 por 100 del que tenía el Alcalde el año pasado, no sería un gesto de solidaridad 
y altruismo por tu parte en mantener el sueldo del año pasado o subirlo solamente en el 
porcentaje  que marca el IPC como cualquier otro trabajador, le parece que cobrar casi medio 
millón de las antiguas pesetas al mes equivale a lo que Vd. manifestó cuando dijo que sería la 
representante de los pobres y de los ricos de este Pueblo, también queremos que nos responda 
la Sra. Alcaldesa ¿ que actividades, funciones o gestiones van a desempeñar los dos concejales 
de este Ayuntamiento D. Manuel Cuadros y D. Juan Carlos Belmonte que justifique un sueldo 
por dedicación exclusiva de 22.000 € más de casi 318.000 pesetas para D. Manuel Cuadros y 
de más de 1.000 € para D. Juan Carlos Belmonte que en pesetas son más de 180.000, no es 
excesivo para este Municipio que no llega a los 4.000 habitantes y que cuenta con un buen 
equipo de técnicos y de funcionarios tener que soportar un gasto anual de casi 100.000 € o sea 
unos 15.000.000 de pesetas en concepto de sueldos de la Sra. Alcaldesa y de sus 2 concejales, 
como se dice en lenguaje coloquial creemos que el horno no está para bollos. Por todo ello 
propongo en nombre del grupo político que represento y con el fin de reducir gastos 
innecesarios e inaceptables por la situación deficitaria de este Ayuntamiento que se anulen los 
dos sueldos para laso concejales D. Manuel Cuadros y D. Juan Carlos Belmonte y que se 
anulen también las retribuciones a los miembros de la Corporación por asistencia a Organos 
Colegiados fijados en 50 € por persona y que supone un gasto anual de más de 2.000 € unos 
450 € por pleno para destinar esa cifra a otras cuestiones más importantes del Pueblo, también 
manifiesto mi deseo de que estas propuestas consten en acta y sean sometidas a votación por 
el Pleno, así como que conste en acta mi renuncia a la cantidad que me corresponda por 
asistencia a los Organos Colegiados en el que tenga que participar el representante del grupo 
político de  ICEA 
  
 Concedida la palabra al portavoz del grupo socialista este dice, a pesar de respetar los 
diferentes criterios de los grupos políticos del P.P. y de ICEA nosotros seguimos pensando 
que la propuesta es la correcta que la hemos estudiado y la hemos valorado y creemos que es 
la necesaria 
 



 La Sra. Presidenta dice que en relación al comentario de Rosa de que va a cobrar un 50 
por 100 más de lo que estaba cobrando Domingo, le da la palabra al Sr. Secretario, que tiene 
los datos,  para que explique un poco como eso no es así  
  
 El Sr. Secretario dice que el en la propuesta valoró lo que cobró Domingo en el último 
año, hasta ahora no se hacía bien, se le sube el dos, el tres o el cinco según la subida y 
entonces en este caso se ha subido el 20 de antemano y son salarios brutos, no netos, los datos 
que tengo de contabilidad es que a la Alcaldesa le salen, creo que son al mes, en cobro neto 
1.800 €. El resto es seguridad social y hacienda, creo que son los datos que la Sra. Alcaldesa 
quería que dijera y lo de las asistencias efectivamente antes eran 40 € y ahora 50 € pero sin 
posibilidad de subida en toda la legislatura salvo que en el Pleno se modifique. 
 
 La Alcaldesa-Presidenta Dª Mª Carmen Ruiz dice que quería dejar esto claro porque da 
la impresión según las manifestaciones y la exposición de Rosa que aquí hemos venido a 
cobrar mucho dinero y a no hacer nada eso puede dar esta impresión y no es así, no es medio 
millón de pesetas lo que voy a cobrar yo son 1.800 € que voy a cobrar netos para información 
de todos vosotros y no es en mi defensa, porque no tengo que defenderme de nada, yo creo 
que hay que medir en función de la gestión, a veces tenemos el defecto y caemos en el vicio 
de valorar todo bajo el punto de vista económico y yo creo que nos equivocamos, el dinero es 
importante y yo lo se también como tu Rosa de cómo está el Ayuntamiento pero la gestión no 
se hace sola, el Ayuntamiento lo llevan las personas, las personas tienen que hacer gestión 
para que el Ayuntamiento funcione, entonces quería aclarar esto que sepáis que no son medio 
millón de pesetas lo que voy a cobrar son 1.800 € , por que yo no soy interesada, aunque haya 
gente empeñada en sea así, por que yo estuve 2 años en la 1ª legislatura sin cobrar un céntimo 
y que llevo 6 años preocupándome de la gestión y estoy cobrando 580 € durante 6 años, el 
alcalde cobraba X y no me preocupo a mi nunca de saber lo que cobraba por que ya digo no 
soy interesada, en la aplicación de la subida como ha dicho Vicente corresponde al sueldo que 
tenía el Alcalde y la subida que es lo que se tenía que haber hecho cada cierto tiempo al 
Alcalde anterior, si eso lo vas a trasladar a la calle como que es un abuso o que aquí hemos 
venido a ganar dinero que la gente de buena fe no se quede con ese mensaje por que eso no es 
cierto. 
 
 Interviene Asensio y la Alcaldesa le dice que espere que a que ella termine y luego 
hablará todo lo que quiera. Continua la Sra. Presidenta diciendo que tenemos el vicio de 
valorar económicamente las cuestiones. La retribución va acompañada de una gestión política, 
eso se tiene que poner en una balanza lo que cobra y lo que gestiona, pero ya no la Alcaldesa o 
Concejal si no cualquier persona en cualquier empresa tiene que valorar lo que ganan y lo que 
gestionan , si lo que gestionan es poco, lo mucho o poco que le paguen es mucho lo que se 
paga si no se gestiona bien, dice Rosa que hay que hacer gestión y luego poner sueldo, pero 
porque no lo hacemos al revés primero ponemos sueldo y luego  gestionamos y si dentro de un 
año o el tiempo que se crea oportuno vemos que trabajo se hizo y si no se hizo gestión 
entonces Vds. es cuando pueden estirarlos de las orejas y si no nos merecemos lo que nos 
están pagando lo asumimos pero dejarnos primero que empecemos a trabajar y que la gente 
que se va a dedicar a la gestión municipal pueda sacar los proyectos adelante porque Vds. 
cada uno de los dos grupos en la campaña electoral propusieron una serie de proyectos ¿Cómo 
pensaban que se iban a realizar, ¿creen que los proyectos se gestionan por arte de magia, los 
proyectos se sacan adelante porque hay personas que los gestionan y esas personas necesitan 
tiempo y gestión y nadie va a estar así por la cara t yo creo que es de sentido común por que 
detrás de las retribuciones hay un trabajo que también se tiene que valorar. 
 



 Por la Presidencia se concede la palabra al portavoz del grupo popular. D. Asensio 
Moreno dice a Mª Carmen que tocar el tema del dinero y te pones enseguida muy exaltada. En 
la legislatura anterior también pasaba cada vez que se decía que no había para pagar la basura, 
que todavía no se ha pagado, y todavía no se ha pagado San Marcos y otros. También te tengo 
que decir que 1.800 € al mes son 21.000 € al Ayuntamiento le vas a costar 35.000 €  llevaba 
razón Rosa son medio millón lo que nos va a costar y es un puesto que has elegido tu 
voluntariamente aquí el tema es que no hay dinero, que hay que gestionarlo primero no hay ni 
un duro y tu lo sabes entonces lo que empezamos es a cobrar, cobrar y cobrar, en relación a lo 
que decias que cobrabas 650 € durante 6 años era por media jornada la mes, porque tu tenías 
media jornada y además los que vosotros quisisteis cobrar porque lo decidisteis vosotros igual 
que ahora esto, o sea que ahora nos vienes diciendo aquí que tu cobrabas 580 € que tu te los 
pusistes, estabas cobrando 14 meses  no 12 y que sepas que 1.800 € al mes son 21.000 € no 
25.000 €. 
 
 Dª Mª Carmen Ruiz  contesta al portavoz del grupo popular diciéndole que ha dicho 
que me pongo nerviosa cuando hablamos de dinero, como no me voy a poner si Vds. utilizan 
el tema del dinero para echarnos encima y enemistarnos con la gente y lo están utilizando para 
que la gente se lleve en la memoria de que venimos aquí a cobrar dinero y nada más, me 
pongo nerviosa por la intención con que lo hacen no por que hablemos de dinero. 
  
 D. Asensio Moreno le dice, con la misma intención estamos diciendo una verdad como 
una catedral y no hay mala intención es una realidad, no confundamos con mala intención, no 
es así. 
 
 Hace uso de la palabra la portavoz del grupo de ICEA y dice que para acabar y va ser 
breve yo reitero la propuesta de que antes de aprobar las retribuciones económicas primero se 
conozca la situación económica actual del Pueblo para que así podamos tener mejores 
argumentos para tomar una decisión yo no me opongo a que tu Mª Carmen cobres ese sueldo 
si tu lo ves justo para ti, el trabajo que tu realizas lo conoces mejor que nadie, me opongo a 
que habiendo un equipo de funcionarios, administrativos y técnicos en un Ayuntamiento de un  
Municipio que no llega a 4.000 habitantes hayan dos concejales más que no se sabe que 
funciones van a desempeñar cobrando también un montos de dinero sin saber lo que va a 
costarle al Ayuntamiento cada año esas gestiones y esos proyectos que son prioritarios como 
llevar a cabo arreglo de calles, alumbrado público y otros servicios se deben hacer para el 
Pueblo entonces habrá primero que planificar con exactitud y haciendo un programa de 
actuaciones que hay que llevar a cabo cual es la situación actual y cuales son las prioridades, 
me parece lo más lógico de sentido común y razonable 
 
   La Sra. Presidenta le contesta que tiene la obligación y el deber de escuchar la 
observación realizada por Dª. Rosa Valles, así es, pero si te has leido las propuestas que 
tenemos para las funciones que van a realizar los dos concejales estan bien escritas, ahora yo 
os pido darnos un tiempo y si no merece la pena que nosotros estemos liberados para el 
trabajo que vamos a realizar ya lo debatiremos, pero de entrada hay que contar con que las 
cosas se van a realizar bien, y tras todas estas intervenciones de los distintos grupos políticos  
creo que quedan claras las posturas de cada grupo por ello se somete a votación  
 
  Votos a favor: 6 
  Votos en contra: 3 
  Abstenciones: 0 
 



 Por el grupo popular se solicita la votación de su propuesta, contestándole la Sra. 
Presienta que ya no procede, que se recoge en el acta y que en un nuevo pleno se debatirá 
 
 
QUINTO.- DECRETOS DE LA ALCALDIA SOBRE ORGANIZACIÓN  DEL 
AYUNTAMIENTO .- 
   
 Por el Secretario de orden de la Presidencia se da lectura a los siguientes decretos: 
 
 5.1 NOMBRAMIENTO MIEMBROS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 El Señor Secretario da lectura a la Resolución 79/2007 de la Alcaldía, de fecha 3 de 
Julio. 

 
“Vista la celebración de las elecciones municipales el día 27 de mayo 

de 2007, y habiéndose procedido el día 16 de Junio a la constitución de la 
nueva Corporación Local, en virtud de lo dispuesto en los artículos 20.1.b) 
y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y los artículos 35.2 y 52 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

 
RESUELVO 

 
PRIMERO. Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a los 

siguientes Concejales: 
— Sr. D. JUAN CARLOS BELMONTE MERENCIANO. 
— Sr. D. JOSE FERNANDO FERNANDEZ GARCIA. 
— Sr. D. MANUEL CUADROS GARCIA. 
SEGUNDO. Establecer las sesiones ordinarias de la Junta de 

Gobierno Local, que tendrán lugar los primeros y terceros viernes, no 
festivos, de cada mes, a las 12 HORAS, en el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento (si son festivos, se podrán adelantar al día precedente 
hábil). 

TERCERO. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, además de la 
asistencia permanente al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones, las 
siguientes competencias que se delegan: 

— Facultades de GESTION URBANISTICA, DISCIPLINA 
URBANÍSTICA y TODAS CLASES DE LICENCIAS (urbanísticas y 
no urbanísticas). 

CUARTO. Notificar personalmente la presente resolución a los 
designados, que se considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación 
expresa; y remitir el Resolución del nombramiento al Boletín Oficial de la 
Provincia para su publicación en el mismo, igualmente publicar el 
Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su 
efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el 
Alcalde. 

QUINTO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución 
en la primera sesión que se celebre. 

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, Dª. Mari Carmen Ruiz Escudero, 



en Elche de la Sierra, a 3 de Julio del 2.007; de lo que, como Secretario, 
doy fe.” 

 
La Corporación queda enterada 
 

 
 5.2. NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE 
 El Señor Secretario da lectura a la Resolución 80/2007 de la Alcaldía, de fecha 3 de 
Julio. 
 

“Vista la celebración de las elecciones municipales el día 27 de mayo 
del 2007, y habiéndose procedido el día 16 de junio del 2007 a la 
constitución de la nueva Corporación Local, en virtud de las atribuciones 
que me confieren los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 46.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, 
 

 RESUELVO 

 
PRIMERO. Designar como Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento 

de ELCHE DE LA SIERRA a los siguientes Concejales: 
 
— 1º Tte. Alcalde D. JUAN CARLOS BELMONTE MERENCIANO. 
— 2º Tte. Alcalde D. JOSE FERNANDO FERNANDEZ GARCIA. 
— 3º Tte. Alcalde D. MANUEL CUADROS GARCÍA. 
 
A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa aceptación de su 

cargo, les corresponde en cuanto a tales, sustituir al Alcalde en la totalidad 
de sus funciones y por el orden de su nombramiento, en los casos de 
ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a este para el 
ejercicio de sus atribuciones. 

 
SEGUNDO. Notificar personalmente la presente resolución a los 

designados, que se considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación 
expresa; y remitir la Resolución de nombramiento al Boletín Oficial de la 
Provincia para su publicación en el mismo, igualmente publicar la 
Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su 
efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el 
Alcalde. 

 
TERCERO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución 

en la primera sesión que celebre. 
 
Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, Dª. MARI CARMEN RUIZ 

ESCUDERO, en Elche de la Sierra, a 3 de Julio del 2.007; de lo que, como 
Secretario, doy fe.” 

 
La Corporación se da por enterada 



 
 5.3. DELEGACION DE COMPETENCIAS 
  El Señor Secretario da lectura a la Resolución 81/2007 de la Alcaldía, de fecha 3 de 
Julio. 

 

“Celebradas las elecciones locales el pasado día 27 de mayo de 
2007, vista la sesión constitutiva del Ayuntamiento de fecha 16 de Junio, 
en uso de las facultades que le confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
de conformidad con los artículos 43, 44, 45 y 51 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales,  

RESUELVO 
 
PRIMERO. Delegar el área de DEPORTES al Concejal Sr. D. 

JAVIER TEJEDA MARQUEZ. 
SEGUNDO. Delegar las áreas de MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA-GANADERÍA, DESARROLLO INDUSTRIAL Y 
EDUCACIÓN al Concejal Sr. D. MANUEL CUADROS GARCIA. 
 TERCERO. Delegar las áreas de CULTURA, JUVENTUD, SANIDAD 
Y TURISMO a la Concejala Dª. MARI CARMEN ESCUDERO SERRANO. 
 CUARTO. Delegar las áreas de EMPLEO, FESTEJOS Y 
PROTECCION CIVIL al  Concejal D. JOSE FERNANDO FERNANDEZ 
GARCÍA. 
 QUINTO. Delegar las áreas de OBRAS-SERVICIOS MUNICIPALES 
y COORDINADOR DE PEDANIAS al Concejal D. JUAN CARLOS 
BELMONTE MERENCIANO. 

Todas estas delegaciones son genéricas y conllevarán la facultad de 
dirigir. El alcance de su gestión conllevará  el impulso de los trabajos, el 
cumplimiento de los contratos afectados y el buen fin de los mismos, 
incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten 
a terceros. 

SEXTO. Notificar personalmente la presente resolución a los 
designados, que se considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación 
expresa; y remitir el Resolución del nombramiento al Boletín Oficial de la 
Provincia para su publicación en el mismo, igualmente publicar la 
Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su 
efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el 
Alcalde. 

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, en Elche de la Sierra, a 3 de 
Junio del 2.0o7; de lo que, como Secretario, doy fe.” 

 
La Corporación queda enterada 
 

 5.4. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE ALCALDIA EN  PEDANIAS 
 El Señor Secretario da lectura a la Resolución 82/2007 de la Alcaldía, de fecha 3 de 
Julio. 
 



“Vista la celebración de las elecciones municipales el día 27 de 
mayo de 2.007 del presente año, y habiéndose procedido el día 16 DE 
Junio del 2.007 a la constitución de la nueva Corporación Local. En 
virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 122 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, 

 
RESUELVO 

 
PRIMERO. Nombrar como representante personal del Alcalde en 

PEÑARRUBIA a D. PEDRO JOSE VILLADA GARCÍA, vecino residente en el 
mismo. 

SEGUNDO. Nombrar como representante personal del Alcalde en 
VILLARES a D. MANUEL AMORES GARCIA, vecino residente en el mismo. 

TERCERO. Nombrar como representante personal del Alcalde en 
VICORTO a D. GABRIEL ALCAZAR AMORES, vecino residente en el mismo. 

CUARTO. Notificar personalmente la presente resolución a los 
designados y remitir la Resolución de designación al Boletín Oficial de la 
Provincia, para su publicación en el mismo; igualmente, publicar la 
Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

QUINTO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución 
en la primera sesión que celebre. 

 
Lo manda y firma la Sra.. Alcaldesa Dª Mari Carmen Ruiz Escudero, 

en Elche de la Sierra, a 3 de Julio del 2.007; de lo que, como Secretario, 
doy fe.” 
 
 La Corporación queda enterada 
 
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar por la Presidencia se levanta la sesión a las 
veintidós horas quince minutos, de lo que yo como secretario, certifico. 


